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E l objeto de esta invención ea en sistema de sus­

pensión que proporciona una inolinaci&n adecuada del vehícu 

lo  a l  paso por la s  curvas, de forma que disminuye la  compo­

nente de la  aceleración centrifuga que actúa sobre e l plano 

del suelo de dicho vehículo.

Es aplicable a lo s  vehículos ferroviarios y muy -  

especialmente a  lo s trenes denominados articulados, en los 

que e l enganche entre vehículos impide lo s movimientos la te  

ra le s re la tiv o s y  lo s  d ispositivos de rodadura y  suspensión 

se sitúan en e l espacio lib re  entre vehículos.

Es bien conocido que uno de lo s  factores que üm i 

tan la  velocidad en curva de lo s trenes es e l valor máximo 

de aceleración la te ra l a l que, per consideraciones de con­

fo r t , pueden ser sometidos lo s  v ia je ro s.

Parte de la  aceleración centrífuga está compensa­

da por la  inclinación del plano de la  v ía , o p eralte , exis­

tente en la s  curvas, actuando sobre e l v ia jero  solamente la  

aceleración centrifuga en e l plano del vehículo.

No obstante, por razón de que la  a ltu ra del peral 

te  se lim ita  a un valor máximo por la  circulación comparti­

da de trenee rápidos y  lentos y  en previsión de una posible 

parada en la  curva, e l peralte suele ser in su ficien te , espe 

cialmente para lo s trenes rápidos que circulan por Uneas -  

con curvas de reducido rad io . Esto es especialmente impor­

tante en la s  regiones o países cuya orografía es muy acci­

dentada, como es e l caso particu lar de Espa&a.

A esta in su ficien cia  de peralte se aSade desfavo­

rablemente e l efecto de la  inclinación del vehículo hacia -  

e l exterior de la  curva, a l deformarse la  suspensión por es 

ta r  situada normalmente en un plano sensiblemente in ferio r
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a l centro de gravedad de la  masa suspendida.

Esta inclinación , mayor de lo  que podría suponer­

se a primera v is ta , es una característica  inherente a cada -  

vehículo. Se define por un coeficiente (de "souplesse") que 

5* es la  relación  existente, a tren parado sobre v ía  con peral­

te , entre e l ángulo girado por la  ca ja  respecto a l plano de 

la  v ía , y  e l ángulo correspondiente a l p eralte . En trenes con 

vencí onales e l valor normal de este coeficiente es 0,4# lo  -  

que s ig n ific a  que se pierde e l 40% del efecto favorable del 

10 . p eralte , cuando se c ircu la  con una in su ficien cia  de peralte 

de la  misma magnitud que e l p eralte .

U¡n procedimiento, con e l que se pretende conseguir 

la  compensación to ta l para e l v ia jero  de la  fuerza centrífu­

ga, consiste en hacer o sc ila r pendularmente la s  ca ja s, dotán 

15.  dolaa de un e je  longitudinal de giro situado por encima de -  

su centro de gravedad. Estos vehículos pendulares puros, que 

no han pasado de la  etapa experimental, presentan varios in ­

convenientes, siendo e l más importante la  fa lt a  de e s ta b ili­

dad contra e l balanceo, ya que e l empleo de amortiguadores -  

20. corregir este defecto, se traduce en retrasos a la  en­

trada en curva.

Otros procedimientos u tilizan  dispositivos autom  ̂

tico s a r t ific ia le s  , gobernados por mandos centrífugos o de 

otro tipo , encargados de detectar la  curva y  transm itir l a  -  

25* orden a lo s servomandos que se encargan de in clin ar la s  ca­

ja s . No obstante sus evidentes ven tajas, todos adolecen del 

retardo con que se produce la  inclinación  a l entrar en curva, 

debido a l tiempo necesario para tener la  seguridad de que se 

tra ta  de una curva y no de un movimiento accidental equiva— 

30* lente del vehículo, además del necesario para efectuar la  —
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inclinación*

Como solución a  esto problema so ha intentado tam 

bián dotan a l vehículo de un confutador programado, de acue^ 

do con la s  características do la  lín ea* Boro esta solución 

5 . encarece aún más estos procedimientos, ya de por s í  excesi­

vamente complejos.

Por lo  que respecta a l presente invento, la  idea -  

fundamental ea disponer la  suspensión a una altu ra sobre la  

v ía  superior a  la  del centro de gravedad de la  ca ja . De es- 

10 . ta  forma se consigue un coeficiente de "souplesse" negativo 

y , por consiguiente, una inclinación  hacia e l in terio r de la  

curva que equivale a  un peralte adicional.

Bn función de la  separación de loa muelles, la  

tura de estos sobre e l centro de gravedad, su característica  

13. e lá s tic a , e tc , se  puedo conseguir, dentro de amplios márge­

nes, l a  relación  más adecuada entre la  aceleración que se -  

desea compensar con la  inclinación y  la  aceleración que que 

de sin  compensar y  que ha de ser soportada por e l v ia jero  -  

confortablemente.

20. Para esta aplicación puede u tiliz a rse  cualquier -

tipo de m uelles, con la  única condición de que sean def ormg, 

b les v e rtic a l y  lateralm ente para que la  ca ja  que soportan 

pueda adoptar l a  posición inclinada que haga que se compen­

se parte de la  fuerza centrífuga.

23.  Estos muelles o elementos e lástico s pueden perte­

necer a la  suspensión de su propia ca ja  o a una suspensión 

común para dos cajas adyacentes y  ser aplicados a  cualquier. 

tipo de rodadura* sea de dos, cuatro o más ruedas.

Al paso por v ía  curva se producen giros re la tivo s 

10 . entre la s  cajas y  sus correspondientes sistemas de rodadura
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por lo  que loa citados muelles han de ser también deform a- 

b les en sentido longitudinal para que dichos desplazamientos 

sean perm isibles. La deformación longitudinal de loa muelles 

también se produciré, aún en recta , cuando se actúe sobre - 

5* lo s frenos del vehículo a que pertenecen, ya que se puede -  

absorber en lo s mismos la  fuerza que equilibra e l par de — 

frenado originado con la  ventaja de mejorar la  transmisión 

de vibraciones.

Aunque se puede enplear cualquier tipo de muelle, 

10 . en la  descripción que sigue nos referirem os a una aplicación 

de la  invención en la  que se u tilizan  muelles neumáticos mon 

tados sobre un sistema de rodadura tipo Talgo.

Bu cada caso oportuno se indicarán la s  posibles -  

variantes de esta aplicación esp ecífica .

15.  Otras posibles y  numerosas aplicaciones concretas

basadas en este invento, pueden deducirse fácilmente del con 

tenido de esta mamaria, s in  necesidad de describ ir cada una 

de e lla s .

Loa muelles neumáticos tienen la  ventaja de care- 

20. car de la s  vibraciones propina de lo s muelles m etálicos. — 

También ofrecen la  posibilidad de una fá c i l  regulación de la  

a ltu ra  independientemente de la  carga, evitando la  in clin a­

ción que se podría producir por una carga asim étrica.

En este caso concreto, y  siguiendo la  disposición 

25.  usual, se dispone de una válvu la de n ivel en cada muelle, -  

encargada de mantener la  a ltu ra de estos. E l funcionamiento 

descrito es e l que corresponde a v ía  recta . En curva, la s  -  

válvulas citadas ae cierran  deformándose verticalm ente lo s 

muelles hasta que se equilibra e l par producido per la  fueg 

30. za centrífuga, produciéndose l a  consiguiente inclinación  de



la  c a ja . Para curvas do radío amplío y también cuando se c ir  

eula a baja velocidad, situaciones para la s  que no ofrece in  

terés la  inclinación  de la  ca ja , se mantienen la s  mismas con 

diciones de circulación que en v ía  recta .

E l c ierre  de la s  válvulas se puede efectuar por -  

medios electromagnéticos mandados por dispositivos que detec 

tan s i  e l radio de curva es menor que el lim ite prefijado y  

s i  la  velocidad es superior a l lím ite , también p refijad o, — 

que son la s  condiciones que se han de cumplir para que la s  -  

válvulas se c ierren . Estos simples d ispositivos se describi­

rán ampliamente más adelante.

Algunas de la s  ventajas de este sistema son la s  — 

sigu ientes:

-  La inolinaoiÓn se produce de forma natural por deformación 

e lá stic a  de lo s  muelles ("aouplesse" negativo) y  no de forma 

forzada o a r t if ic ia l, por medio de cilin dros hidráulicos u — 

otros mecanismos actuadores. No se requiere potencia alguna 

para producir esta inclinación . El consumo de a ire  es menor 

que en un tren convencional con suspensión de a ire , por es­

tar cerradas la s  válvulas en curva, cuando se produciría e l 

mayor consumo.

-  La inclinación  es gradual, de acuerdo con la  variación de 

curvatura de la  curva de acuerdo, y proporcional en todo me­

mento a la  fuerza centrífuga actuante.

-  E l centro de gravedad se desplaza hacia e l exterior sobre­

cargando la  rueda del mismo lado, lo  que aumenta la  seguri­

dad contra e l descarrilam iento.

-  Se consigue un mejor aprovechamiento del espacio permitido 

por e l gálibo ya que la  posibilidad de in terferencia que se 

presenta por la  parte in terio r de la  curva, s i e l vehículo -



aa in clin a , desaparece. S i no se in c lin a , por circu lar a — 

baja velocidad o estar e l tren parado, la s  válvulas de n i­

ve l de lo s muelles de suspensión lo  mantienen paralelo a l -  

plano do la  v ía , evitando a s i la  in terferen cia.

Estas y otras ventajas se harán evidentes en la  -  

descripción que sigue, para cuya mayor comprensión se aña­

den la s  correspondientes figuras en la s  cuales:

La figu ra 1 es una sección transversal del vehicu 

lo  ferro viario  situado en v ía  recta .

La figu ra 2 representa una sección transversal — 

del vehículo, dotado de muelles neumáticos, situado en v ía  

recta .

La figu ra  3 representa también una sección trans­

versal del vehículo, pero durante e l paso por una curva.

En la  figu ra  4 se ha representado e l esquema el$& 

trico  de mando.

El yago o bastidor del bogio (1) tiene forma de — 

pórtico invertido de forma queáL tiempo que permite e l alo­

jamiento de la s  ruedas g  Y sirve  de soporte para lo s muelles 

de suspensión g , fa c il it a  la  intercomunicación entre cochos.

Con objeto de sim plificar la  fabricación del yugo, 

lo s  brazos ve rtica le s g  que sirven de apoyo a la  suspensión, 

se pueden hacer independientes d sl mismo. Estos brazos pue­

den ser de forma tubular y  construidos en aleación lig e ra  y  

pueden ser utilizados como depósito a u x ilia r para lo s mué— 

l ie s  neumáticos de suspensión gj¡..

La ca ja  o estructura del vehículo se apoya so* 

bre loa muelles de suspensión g*.+ Esta estructura se mantie 

no, en v ía  re sta , a  una altu ra constante, dentro de un pequg 

ño margen, sobre e l  plano de la  v ía , mediante e l control de
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la s  "Válvulas da n ivel de lo s muelles de suspensión. En cur­

va también ocurre esto mientras la  velocidad no sea lo  suf^ 

cientemente elevada para producir, en la s  curvas de mínimo 

radio existentes en v ía  general, un valor de aceleración mí 

nlmo predeterminado o también cuando e l radio de la  curva - 

es suficientemente grande para que no se alcance un valor in  

confortable a la  velocidad máxima de circulación en recta .

Por consiguiente, es necesario detectar la  veloci­

dad de marcha y e l radio de la  curva para ordenar la  actua­

ción, a l alcanzar lo s valores p revisto s, a la s  electrovályu 

la s  5 que condenan la s  válvulas de n ivel 1 1 .

La velocidad puede detectarse por medio de cual­

quier sistema conocido como, por ejemplo, un . generador eléo 

trico  6 , colocado en ano de lo s e je s , que produzca una se­

ñal (tensión) proporcional a  la  velocidad. Al alcanzar la  -  

tensión un determinado va lo r, un re lé  7 se encargaría de — 

cerrar, por su p arte, un interruptor 13 en e l circu ito  de -  

mando, quedando éste activado s i e l radio de la  curva es e l 

adecuado.

E l radio de la  curva se detecta por e l ángulo re­

la tiv o  entre coches, a l entrar en curva, por ejemplo, po­

dría u tiliz a rse  e l desplazamiento longitudinal re la tivo  en­

tre  testeros adyacentes. Al alcanzarse e l desplazamiento mí 

mimo establecido, correspondiente a cierto  radio de curva, 

se c ie rra  uno de los interruptores 8, en lo s respectivos de 

tactores de curva ^0 y  10 *. permaneciendo cerrados mientras 

e l desplazamiento longitudinal re la tivo  no disminuya por d& 

bajo del valor mínimo fija d o ;

Por consiguiente, para que se active e l circu ito  

de mando y se energicen la s  electroválvulas 9 que condenan
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laa válvulas de n ivel 1 1  es necesario que concurran ambas - 

circunstancias : velocidad por encima de cierto  valor y  ra­

dio de ' curva menor que c ierto  v a lo r. Cualquiera de e lla s , -  

actuando independí entórnente, pone e l circu ito  de mando en — 

condiciones de ser activado, pero esto sólo ocurre durante - 

e l tiempo en que ambas actúan simultáneamente.

Téngase en cuenta que la  asociación de electrovál 

vula energizada 9 con válvu la de suspensión 1 1  condenada, — 

ta l y como se describe en esta memoria, puede iv e rtirse  fá ­

cilmente de forma que cuando la  electrcválvu la 9 esté dase— 

nergizada sea cuando la s  válvulas de n ive l 1 1  están condena­

das. La diferencia estrib a en que s i  ocurre un fa llo  del s is  

tema# como por ejemplo un corte de corriente, en e l primer -  

caso e l tren  se mantendría en curva y  en recta  paralelo a l -  

plano de la  v ía  (válvulas de n ivel siempre abiertas) mientras 

en e l segundo caso é l tren segu iría inclinándose en la s  cur­

vas pare lo s muelles no equilibrarían  en recta  la s  posibles 

asim etrías de la  carga (válvulas de n ivel siempre cerradas).

Continuamos la  descripción de acuerdo con la  se­

gunda variante sin  que esto quiera decir que se lim ita  a — 

e lla  la  aplicación del sistema.

Loa detectores de curva 10 y 10!, pueden i r  coloca 

dos respectivamente en cabeza y en cola del tren. De esta — 

forma puede hacerse que actúe con mínimo retraso en ambas — 

direcciones de marcha. Para desactivar e l circu ito  se u t i l i ­

za en ambos casos e l detector situado en co la .

Téngase presente que e l que e l circu ito  esté a c ti­

vado sólo representa que la s  válvulas de n ivel 1 1  han sido — 

condenadas pero esto no supone inclinación del vehículo, — 

que sólo se producirá s i  existe  una fuerza centrífuga ac—



tuante y proporci onalmont e a e lla .

La lla v e  de paso 2  que condena en curva los muelles 

de suspensión 2^, impidiendo que varíe  la  cantidad de a ire  -  

contenido en su in te r io r , (mostrado en la  figu ra 4) se in teg 

cala  entre dichos muelles 2 1  y  sus respectivas válvulas de -  

n ivel JL1.

Dichas válvulas de n ivel ^1 , de acuerdo con la  t$& 

n ica usual, están teaporlzadas* esto e s, permiten e l paso de 

a ire  con un cierto  retraso a p a rtir  del instante en que, por 

una alteración  de la  carga sobre e l maeUe respectivo, se tgg 

p ieza a requerir que varíe  la  cantidad de a ire  contenido den 

tro del muelle. De esta  forma, basta con que dicho retardo -  

sea superior a l tiempo que transcurre desde que la  fuerza — 

centrífuga a lte ra  la  carga de le s  m uelles, hasta que l a  l l a ­

ve de pase ,2 está oerrada para que loa muelles se comporten 

desde la  in iciación  de la  curva como s i  se hubieran condena­

do previamente.

La entrada o escape de a ire  de loa muelles aclamen^ 

td se v e r ific a  cuando, por variación de la  carga, se rebasan 

la s  altu ras máximas o mínimas establecidas para loa muelles. 

Dentro del in tervalo  entre estas dos alturas lím ite , una va- 

ración de la  carga no se traduce en variación do la  cantidad 

de a ire  contenido en lo s muelles. Cada coche estará en v ía  -  

recta  en una posición sensiblemente horizontal, pues sólo — 

puede apartarse de e lla  en la  magnitud permitida por dicho -  

in tervalo .

Otro posible sistema de control de la  in iciación  de 

la  pendulaeión co n sistiría  en reducir dicho intervalo a una 

dimensión ínfim a y suprimir e l retardo de la  válvu la de n i­

ve l 1 1  pero haciendo que e l paso de a ire  a través de ésta —
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sea progresivo. De esta forma ana pequeña variación de carga 

se ria  detectada por la  válvu la de n ivel 1 1 . E l a ire  empeza­

r ía  a entrar a l muelle o a escapar de é l muy lentamente, tar 

dando cierto  tiempo en volver a  lle v a r la  suspensión a au a¡L 

5 , tura nominal. S i la  variación de carga es grande, e l paso de 

a ire  proporcionado por la  válvula de n ivel 11. también es ma­

yor.

A la  entrada en la  curva de transición la  suspen­

sión se ir á  apartando progresivamente del plano horizontal -  

10 . nominal y e l a ire  empezará a  entrar lentamente en un muelle 

y  a s a lir  también lentamente del opuesto, tratando de r e s t i­

tu ir  la  suspensión a su altu ra nominal, pero adiamante hasta 

que e l detector de curva c ierre  la s  electrovélvulas.

Dimensionando adecuadamente e l paso de a ire  puede 

15. conseguirse que la  cantidad de a ire  contenida en lo s muelles 

haya sufrido una variación despreciable, por lo  que lo s mue­

lle s  se habrán comportado como s i  se hubieran condenado an­

tes de in ic ia r  la  curva.

la s  dos variantes pueden considerarse funcional— 

20. mente equivalentes por lo  que sólo describiremos e l proceso 

de la  variante con actuación retardada en la s  válvulas de ni 

v e l U .

EL proceso completo se ría  e l siguiente:

Supongamos que e l tra s  marcha por un tramo de — 

25- v ía  recta a  una velccidad que requiera pendulación, por ejem 

p ío , 120 Km/h. La tensión producida por e l generador 6 será 

superior a  la  mínima fija d a  y  e l re lé  2  habrá cerrado e l in­

terruptor E l detector de curva 10 de cabeza y 10* de co­

la , estará en posición neutra y lo s interruptores 8 y 8* se 

30.  encontrarán abiertos. La ca ja  ¿  está p ara le la  a l plano de la



AI in ic ia rse  la  entrada en una curva de acuerdo, 

lo s  testerea de íe s  remolques adyacentes empezarán a acer­

carse entre s i  por la  parte in terio r de la  curva, alejándo­

se por la  parte exterior# Supongamos que e l detector de cur 

va ha sido concebido para ser actuado por SI acercamiento -  

entre testeros adyacentes# en cuyo caso lo s doa interrupto­

res 8 en e l detector 10  están colocados a uno y  otro lado -  

del tren con objeto de actuar uno u otro según sea curva a  

la  derecha o curva a la  izquierda#

Según avanza e l tren  por la  curva de transición, 

se van acercando lo s testeros cada vez más por la  parte in ­

te rio r de la  curva hasta que se  alcanza e l desplazamiento - 

longitudinal mínimo establecido en la  cabeza del tren, en -  

cuyo momento se c ierra  uno de lo s interruptores 8, activán­

dose e l circu ito  y  cerrando la s  electroválvulas <¡t e l paso - 

de a ire  a l muelle o de éste a la  atmósfera.

Las válvulas de n ive l ¿¡L estarán en posición de -  

admisión o escape de a ire  desde que se alcanzó, a l entrar - 

en la  curva, un cierto  desequilibrio de la  carga producido 

por la  fuerza centrifuga creciente. Sin  embargo, la  admisión 

o e l escape no se han producido porque aún no ha transcurri­

do e l retardo establecido para la  actuación de dichas v á l­

vu las, cerrando la s  electroválvulas Jg a l paso de a ire  antes 

de que e l citado retardo transcurra#

Los muelles se han comportado como estancos desde 

e l momento en que la  curva se ha in iciado, produciéndose en 

cada momento una inclinación proporcional a la  fuerza cen­

trifu g a  actuante#

Según vaya reduciéndose progresivamente e l radio



de la  v ía , hasta lleg ar a la  curva de radio constante, ir á  

aumentando la  fuerza centrifuga y* consecuentemente, la  in ­

clinación. La aceleración centrifuga ea d istin ta  para cada 

remolque, durante e l paao por la  curva de acuerdo, en fun­

ción del radio de curvatura del tramo en que se h a lle . La -  

inclinación de cada coche será también d istin ta  existiendo 

cierto  giro re la tivo  entre ca ja s, producido por este efecto 

y  por e l incremento de peralte# hasta lle g a r a  la  curva de 

radio constante.

S i hubiese necesidad de faenar en plena curva, la  

fuerza centrifuga i r ía  disminuyendo en función de la  velo­

cidad y  con e lla  la  inclinación de la s  ca ja s. Si so lle g a  

a  reducir la  velocidad per debajo del valor mínimo estable­

cido, se desenergizaría e i detector de velocidad 2 , abrién­

dose e l interruptor y  quedando la  suspensión en funciona 

miento normal como en v ía  recta . Lo mismo ocu rriría  s i  e l -  

radio de la  curva es superior a l valor establecido, en cuyo 

caso no lle g a ría  a cerrarse e l interruptor 8, y una vez — 

transcurrido e l retardo de la s  válvu las, e l tren quedaría, -  

como en recta , paralelo a l plano de la  v ía .

S i en vez de frenar se aumenta la  velocidad en la  

curva, aumenta también la  fherza centrífuga y  con e lla  la  -  

inclinación , manteniéndose siempre la  misma relación  entre 

la  aceleración la te ra l compensada por la  inclinación  o<r d d  

vehículo y  la  aceleración la te ra l s in  compensar que ha de -  

ser soportada por e l v ia jero  y  que es l a  que distorsiona la  

suspensión produciendo la  inclinación .

Esta relación  es una característica  inherente a l 

diseRo del vehículo. Puede variarse  convenientemente dimen- 

sionando adecuadamente la  a ltu ra de la  suspensión sobre e l
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centro de gravedad, la  separación entre muelles, e tc .

A l a  sa lid a  de la  curva, € l radio ir á  disminuyen­

do progresivamente hasta que lleg ará  un punto en que la  ca­

beza del tren estará in sc rita  sobre é l radio lim ite , ahrién 

5 .  dose e l interruptor 8. No por eUo se pierde la  inclinación 

del tren , pues continuará activado e l c ircu ito  de mando por 

estar cerrado uno de lo s interruptores 8¡. situados en cola 

del tren , continuando en esta situación hasta que todo e l -  

tren  haya rebasado dicho punto.

10 . S i la  marcha del tren hubiese sido en sentido con

tra r io , hubiese sido e l interruptor 8^ e l que habría activa 

do e l c ircu ito  a  la  entrada en la  curva, y  e l 8 e l que lo  -  

habría desactivado a  la  sa lid a  de la  curva.

S i la  curva hubiese sido de sentido contrario, e l 

15 . proceso hubiese sido exactamente e l mismo con la  única diije 

rancia de que lo s interruptores 8 y 8' de lo s respectivos -  

detectores JLO y 10* que habrían actuado, hubiesen sido los 

colocados simétricamente a l la te ra l opuesto del tren.

Igualmente podría detectarse la  curva por e l in - 

20. terruptor 8 u 8' situado en e l exterior de la  curva, en cu­

yo caso lo s interruptores deberán cerrarse a l anmentar la  -  

d istancia entre testeros.

También puede su stitu irse  cada pareja de detecto 

res 10  y  10 ' sim étricos sen cillo s por un solo detector con 

25* dos interruptores, uno de lo s  cuales ac tivaría  e l circu ito  

a l acortarse la  distancia entre testeros (en caso de curva 

hacia un lado determinado) y  e l otro a l aumentar la  distan­

c ia  entre testeros (en curva hacia e l lado contrario).

E l so lic itan te  se reserva e l derecho de extender 

30- gata demanda a lo s países extranjeros reivindicando la  mis-



ma prioridad do la  presente so licitu d  a l amparo del Convenio 

Internacional para la  protección de la  Propiedad In d u strial.

Igualmente e l so lic itan te  se reserva e l derecho de 

introducir en la  presente invención cuantos perfeccionamien­

tos sobre la  misma puedan derivarse, mediante la  so licitu d  -  

de lo s correspondientes Certificados de Adición en la  forma 

schalada por la  Ley.

' N O T A

La Patente de Invención que se s o lic ita  por veinte 

años, para España, de acuerdo con la  vigente Legislación, dg 

berá recaer sobre: "SISSEMA DE SUSPENSION PENDULAR", según — 

la s  características esenciales de la s  sigu ientes: 

R E I V I N D I C A C I O N E S

1* .-  Sistema de suspensión pendular constituido -  

por medios e lásticos dispuestos simétricamente a un lado y a 

otro del plano medio v e rtica l longitudinal del vehículo y — 

apoyados sobre e l bastidor del sistema de rodadura y sopor­

tando la  caja  o cajas adyacentes, caracterizado porque di­

chos medios elásticos son de funcionamiento independiente — 

lo s de uno y  otro lado no existiendo conexiones neumáticas -  

ni articuladas entre e llo s para in clin ar e l vehículo y  te­

niendo dichos medios e lástico s su base de sustentación sensi 

blemente por encima del centro de gravedad de la  ca ja  o ca­

ja s , sisado capaces de deformarse v e rtica l y  transversalmen­

te  en función de la  fuerza centrífuga no coBpensada actuante, 

proporcionando una in c li nación de la  ca ja  adicional a l perstl 

te , y  longitudinalmente para perm itir lo s desplazamientos r ¿  

la tivo e  que se originan en v ía  curva entre ca ja  y  sistema de 

rodadura y  para absorber e l par que se produce durante e l — 

frenado*
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2&.- Sistema de suspensión pendular, según re iv lg  

dicación 18,  caracterizado noroue dichos medios e lástico s -  

están constituidos por muelles metálicos helicoidales tipo 

f le x ic o il .

5* sistema de suspensión pendular# según re iv ig

dicación 18,  caracterizado porque dichos medios e lásticos -  

están constituidos por muelles neumáticos independientes — 

que disponen de medios que se oponen a la  admisión y a l es­

cape de a ire  durante la  circulación en v ía  curva.

10 .  48. -  Sistema de suspensión pendular# según re iv in

diaciones i s  y 33, caracterizado porque dichos medios que -  

se oponen a la  admisión y a l escape de a ire  a cada muelle -  

lo  constituyen sendas estrangulaciones de forma que la  recu 

perqción de la  a ltu ra nominal de loa m uelles, alterada por 

15* la  fuerza centrifuga no compensada en curva, se produzca a l 

cabo de un tiempo sensiblemente mayor que e l que se tarde -  

en recorrer la s  curvas de transición  existentes en la  red -  

fe rro v ia ria .

56 .- Sistema de suspensión pendular, según re iv in  

20. dicacionea an teriores, caracterizado porque la  inclinación 

de la  ca ja  es proporcional a la  fuerza centrífuga, existien  

do una relación  entre la  aceleración centrifuga compensada 

por la  inclinación y  la  aceleración centrifuga no compensa­

da que distorsiona la  suspensión, pudlendo variarse dieha -  

25.  relación  en función de la  posición de lo s medios e lástico s 

y  de sus características e lá s tic a s .

6 * .-  Sistema de suspensión pendular, según re iv in  

dicaciones 1 ,  3# 4 y  5# en e l que se u tilizan  dos muelles -  

neumáticos por cada eje  de rodadura# existiendo una válvula 

3C. por cada muelle encargada de mantener la  altu ra del mismo -
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en un valar sensiblemente constante, caracterizado por dispo 

mar entro cada amelle y  su respectiva válvu la de n ivel de — 

una válvula de cierre  que, a l paso por la s  curvas, impide la  

entrada de a ire  a  loa muelles y  la  sa lid a  de a ire  de lo s mug 

5 . l ie s  a  la  atmósfera.

7* .-  Sistema de suspensión pendular, según re iv in ­

dicaciones 1 ,  3,  $ y  6 en e l que se u tilizan  dos muelles neu 

mátioos por cada e je  de rodadura, existiendo una válvu la por 

cada muellei encargada de mantener la  a ltu ra del mismo en un 

10 . valor sensiblemente constante, caracterizado porque estas -  

válvulas actúan con un cierto  retardo, superior a l tiempo — 

que transcurre deede que se produce e l desequilibrio do la  -  

carga que p recisaría  admisión c escape de a ire  hasta que ac­

túa la  válvu la de c ie rre .

1 ? .  8B.- sistema de suspensión pendular, según re iv in ­

dicaciones 1 ,  3 , 5 , 6 y 7 , caracterizado porque di ohas vályu 

la s  de c ierre  se actúan cuando la  velocidad es superior a un 

cierto  valo r y  e l radio de la  curva es in fe rio r a un cierto  

va lo r.

20. 9* .-  Sistema de suspensión pendular, según re iv in ­

dicaciones 1  y  8, caracterizado porque e l radio de la  curva 

se detecta per e l desplazamiento longitudinal re la tivo  de los 

testeros de vehículos adyacentes, existiendo un dispositivo 

que transmite una señal adecuada cuando dicho desplazamiento 

25.  es superior a un valor mínimo p refijad o .

10* .-  Sistema de suspensión pendular, según re iv in ­

dicaciones 1  y  9, caracterizado porque dichos dispositivos -  

detectores del radio de la  curva se sitúan en cabeza y cola 

del tren , activando y  desactivando, respectivamente, e l c ir -  

30* cuito de mando de la s  válvulas de c ierre  a la  entrada y  c a li-
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da de cada curva.

"SISTEMA DE SUSPENSION PENDULAR"

Según queda suBtancialmente descrito en la  presen­

te Memoria que consta de dieciocho hojas, escritas a máquina 

5 . por una so la cara y acompañada de dibujes.

2 8 ABR. 1975
PATENTES TALGO, S.A.
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